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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\,4éxico, a 1 2 FEB 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial a la Ciudad de l\,4éxico, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X,21.27 nacción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial a la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción l, y '101 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos eñ el expediente número PAOI-2017-
3443-5OT-1391, relacionado con la denuncia presentada añte este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:------------*-

ANTECEDENTES

Con fecha 25 de octubrc de 2017. una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\.4éxico, ejerció su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, pre§untos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por las actividades de unas oficinas en
el predio ubicado en Calzada de las Águilas número1726, Colonia Lomas de Guadalupe, Delegación
Álvaro Obregón; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 07 de noviembre de 2017.---*-----
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
informacaón y visitas de verificac¡ón a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX 25 Bis y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial a la Ciudad de l\¡éxico, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso
de suelo), como lo es la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente para Alvaro Obregón.------------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente

1.- Eñ materia d€ desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en e predio
ubicado en Calzada de las Águilas núñeto 1726. Colonia Lomas de Guadalupe, Delegacron Alvaro
Obregón, se constató la existencia de un inmueble de un nivel de altura, sin constatar razón soc al, sin
embargo en el inmueble opera una oficina

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la
zon¡ficación H 2/50 (Habitacional,2 niveles máximos de conskucción, 50% mínimo de área libre), donde
el uso de suelo para oficina no se eñcuentra previsto en la tabla de usos de suelo del Programa
Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón -----------------------
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cabe señalar, que el "Acuerdo por el que se estabrece er programa de Requrarización der tJso del suero
de Establecimientos Mercantiles de hasta 1oo.o0 m'z de superficie construrda, cuyos giros sean Abasto
y Alimento, venta de Productos Básicos y de Especiaridades, Administración y Asiatencia sociar, de
bajo impacto urbano" publicado en ta caceta Oficial de la Ciudad de [,4éxico el ¿ía 12 de jutio de 2016,
para efectos de obligatoriedad y cumptimiento por parte de particulares y autoridades,,, prevé que el uso
de suelo para oficina se encuentra permitido

En razón de lo anterior y de las gestiones realizadas por esla Entidad, la coordinación de verificación
Admini§tratva del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de N,4éxico, instrumentó visita de
verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en fecha 08 de eñero de 201g, bajo el
número procedimiento INVEADF/OV/DUYUS/037/2018, coñ ta finatidad de que tas activrdades qu; se
realizan en el inmueble objeto de denuñcia se lleve a cabo en máximo 1OO.OO m2 permitrdos, tal y como
lo prevé el Acuerdo por el que se establece el Programa de Regularización de Uso de Suelo de
Eslablecimientos l\¡ercantiles de bajo impacto, pubticado en ta caceta Oficial de ta Ciudad de ¡,4éxico et
dia 12 de lulio del 2016 ------------------------

En virtud de lo anterior, las actividades de oficina que se realizan en el inmueble ubicado en Calzada de
las Aguilas número 1726, Colonia Lomas de Guadalupe, Delegación Álvaro Obregón, no se apega a la
tabla de usos de suelo del Prograrra Delegacional de Desarrollo Urbano para Alvaro Obregón vigente,
sin embargo, dicha actividad se encuenka permitida por ser de bajo impacto conforme al "Acuerdo por
el que se establece el programa de Regular¡zación del Uso del Suelo de Establecimientos l\¡ercantiles
de hasta 100.00 m2'de superficie construida, cuyos giros sean Abasto y Alimento, Venta de Productos
Básicos y de Especialidades, Administración y Asistencia Social, de bajo impacto urbano" publicado en
la Gaceta Oficial de la Ciudad de l\¡éxico el día 12 de julio de 2016 para los efectos de obligatoriedad y
cumplimiento por parte de particulares y autoridades . Por lo que correspoñde a la Coordinación de
Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de l\y'éxico.
substanciar el procedimiento INVEADF/OV/DUYUS 1037/2018, con la finalidad de que las actividades
qu^e se realizan en el inmueble objeto de denuncia se lleve a cabo en una superficie máxima de 100.00
m'tal y como lo prevé elcitado acuerdo, imponiendo las medidas y sancionés procedentes.--------'------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las prlrebas qLre existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
l\¡éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. -------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en Calzada de las Águilas número 1726, Colonia Lomas de Guadalupe. Delegación
Alvaro Obregón, se constató la existencia de un inmueble de un nivel de altura, sin constatar
razóñ social, siñ embargo en el inmueble opera una oficina.-------------------------

2. De la consulta rcalizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la

zonificación H 2/50 (Habilacional, 2 niveies máximos de construcción, 50% minimo de área
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libre), donde el uso de suelo para oficina no se encuentra previsto en la tabla de usos de suelo
der Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón.----------------------

3. Al establecimiento mercantil objeto de investigac¡ón le aplica el "Acuerdo por el que se eslablece
el Programa de Regularización del lJso del Suelo de Establecimientos l\¡ercantiles de hasta
1OO.OO m'?" de superficie construida, cuyos giros sean Abasto y Alimento, Venta de Productos
Básicos y de Especialidades, Administración y Asistencia Social, de balo impacto urbano"
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de N¡éxico el día '12 de lu¡¡o de 2016, para efectos de
obligato.iedad y cumplimiento por parte de particulares y autoridades" el cual prevé que el uso
de suelo para oficina se encuentra permitido

4. Corresponde a la Coordinación de Subslanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de l\¡éxico, substanciar el proced miento
INVEADF/OV/DUYUS|O37I2018, con la finalidad de que las actividades de oficinas que se
realizan en el inmueb e objeto de denuncia se lleve a cabo en máximo 1OO.OO m'? de supeficie
de construcción tal y como lo prevé el Acuerdo por el que se establece el Programa de
Regularización del Uso del Suelo de Establecimientos Mercanliles de hasta 100.00 m'?" de
superfic¡e construida, cuyos giros sean Abasto y Alimento, Venta de Productos Básicos y de
Especial¡dades, Administración y Asistencia Social, de bajo impacto urbano", publicado en la
Gaceta Ofic¡al de la Ciudad de l\¡éxico el día 12 de julio del 2016, imponiendo las medidas y
sanc¡ones procedentes.-------.---------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexio, independienlemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.---------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
inskumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial a
la Ciudad de l\,4éxico.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante y a la Coordinación de
Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación Adminiskativa de la Ciudad de l\.4éxico.---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio l\,4árquez, Subprocurador de Ordenamiento Terr tor al
del Procuraduría Ambiental y del Ordenami Ter.iloriar a la Ciudad de l\.4éxrco.----------


